NUEVO SISTEMA DE APODERAMIENTOS PARA SOLICITAR Y RECIBIR CERTIFICADOS EN REPRESENTACIÓN DEL CONTRIBUYENTE POR PARTE DE COLABORADORES SOCIALES EN LA GESTIÓN DE LOS TRIBUTOS
Con fecha 1.10.09, la página web de la AEAT (www.agenciatributaria.es) publica la RESOLUCIÓN DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009, DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE 29 DE MAYO DE 2006, DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS Y CONDICIONES EN QUE PODRÁ HACERSE EFECTIVA LA COLABORACIÓN SOCIAL EN LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS, PARA LA SOLICITUD Y OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS TRIBUTARIOS. 
Esta Resolución (dirigida a los Directores de Departamentos y Servicios, Directora del Gabinete, Delegada Central de Grandes Contribuyentes, Delegados Especiales y Delegados de la Agencia Tributaria), modifica la Resolución de 29.05.06, del Director General de la AEAT, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la aplicación de los tributos, para la solicitud y obtención de certificados tributarios, con el objetivo de “reforzar las garantías del procedimiento de acreditación de la representación para la obtención de certificados tributarios” y aprueba el nuevo documento normalizado para la acreditación de la representación para la solicitud de certificados, que sustituye al vigente hasta ahora.

Tal y como dispone el apartado Tercero de la propia Resolución, su entrada en vigor y aplicación se produce “a partir del día siguiente a su publicación”. 
Dado que no se hace referencia expresa a su publicación en el BOE y que, efectivamente, se publica la misma con fecha 1.10.09 en un lugar de acceso público y general (la página web de la AEAT), debe entenderse que se aplica desde el día 2.10.09. 

A diferencia de esta Resolución, la Resolución de 29 de mayo de 2006, sí se publicó en el BOE (concretamente, en el BOE de 19.06.06). 
PRINCIPALES MODIFICACIONES:

La principal modificación afecta a la posibilidad de que los colaboradores sociales -esto es, quienes se han adherido al correspondiente Convenio de Colaboración con la AEAT (normalmente profesionales pertenecientes a un Colegio o Asociación)- soliciten y obtengan tres tipos de certificados tributarios: 
1).- Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias; 

2).- Certificado de residencia fiscal; y

3).- Certificado de contratistas y subcontratistas. 

La nueva Resolución sólo habla de la posibilidad de solicitar telemáticamente (o por Internet, como reza ahora), pero no de la de obtener, tales certificados.

Mantiene la necesidad de disponer para ello, en representación de terceros, la previa autorización de los interesados.

Con la nueva Resolución la recogida del certificado -que hasta ahora podía recogerse por el colaborador social directamente en la Oficina Virtual de la AEAT o, si así lo solicitase éste, en su domicilio fiscal o en su domicilio electrónico (si el colaborador social estaba suscrito al servicio de notificaciones telemáticas)- sólo podrá hacerse por el contribuyente, en general,  y por el colaborador social únicamente si figura inscrito el poder de representación a tal efecto en el Registro de Apoderamientos de la Agencia Tributaria, cosa que anteriormente no era exigible. 

Tanto antes como ahora, la recogida del certificado en la Oficina Virtual, bien por el contribuyente, bien por el colaborador social, se realiza en la misma dirección: Oficina Virtual (www.agenciatributaria.es), Opción Certificaciones /  Recogidas de certificados). 

En caso de que el poder de representación no exista o no esté inscrito en el Registro de Apoderamientos, y de que el contribuyente no lo recoja directamente en la Oficina Virtual, el certificado se remitirá:

· Al domicilio electrónico del contribuyente si estuviera suscrito al Servicio de Notificaciones Telemáticas Seguras, o 
· Al domicilio consignado a efectos de notificaciones en los modelos de declaración 030/036/037, o 
· Al domicilio fiscal (se entiende, lógicamente, que se refiere al domicilio fiscal del contribuyente, no del colaborador social).
Únicamente el segundo supuesto (domicilio consignado a efectos de notificaciones en los modelos de declaración 030/036/037) permitiría, en su caso, que el certificado se remitiese al domicilio fiscal o al domicilio de la actividad del colaborador social: pero sólo si así consta consignado en los correspondientes modelos de declaración censal 030/036/037).

Por tanto, para que el colaborador social, representante del contribuyente, pueda recoger el certificado solicitado en la Oficina Virtual de la AEAT, se exige que esté debidamente “apoderado” e inscrito en el Registro de Apoderamientos. 

La Resolución no incluye ninguna norma transitoria, por lo que, incluso para aquellos colaboradores sociales que, hasta ahora, dispusieran del correspondiente documento normalizado de representación al efecto y éste no fuese el que ahora se aprueba y que debe inscribirse, necesariamente, en el Registro de Apoderamientos de la AEAT, deberán adaptarse a las previsiones de la nueva Resolución de 18.09.09.
ANTECEDENTES:

· Arts. 92 a 95 LGT (Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria): “Colaboración social en la aplicación de los tributos” (fórmula legal de participación en la gestión tributaria).

· En particular: 

· Art. 92.3.h): solicitud y obtención de certificados tributarios, previa autorización de los obligados tributarios. 
· Art. 92.4: la Administración tributaria podrá señalar los requisitos y condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 

· D. F. 2ª de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social: autorización al Gobierno para desarrollar reglamentariamente la colaboración social.

· RD 1377/2002, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla la colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios.

· Art. 2.1: solicitud y obtención de certificaciones tributarias. 
· D. F. 1ª: habilitaba al Director general de la AEAT para que estableciera, mediante resolución, los supuestos y condiciones en que las personas y entidades incluidas en el ámbito de la colaboración social podrían presentar por Internet cualquier otra documentación de carácter tributario distinta de las declaraciones, comunicaciones, declaraciones-liquidaciones, autoliquidaciones, y cualesquiera otros documentos exigidos por la normativa tributaria.

· Resolución de 29.05.06, del Director General de la AEAT, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la aplicación de los tributos, para la solicitud y obtención de certificados tributarios. 

· RD 1065/2007, de 27 de julio (RGAT), por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos:

· En vigor el 1.01.08

· Deroga el RD 1377/2002, de 20 de diciembre

· Arts. 79 a 81: desarrollo de la colaboración social en la aplicación de los tributos. 

ESTRUCTURA DE LA RESOLUCIÓN

- Primero. Modificación de la Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la aplicación de los tributos, para la solicitud y obtención de certificados tributarios. 
- Uno. Modifica el título de la Resolución 

- Dos. Modifica el apartado “Primero. Objeto” 

- Tres. Modifica el apartado “Segundo. Supuestos y condiciones para la 

solicitud por medios telemáticos de certificados tributarios en 

representación de terceras personas” 

- Cuatro. Modifica el apartado “Tercero. Obtención del Certificado”, 

- Cinco. Se refiere al apartado “Quinto. Documento normalizado de 

representación”, 

- Segundo. Documento normalizado de representación 
Se aprueba el documento normalizado que figura en el anexo de la Resolución en sustitución del anexo de la Resolución de 29 de mayo de 2006. 

- Tercero. Aplicación (entrada en vigor)
CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Apartado Primero. Uno: Modificación del Título de la Resolución
	DECÍA:
	DICE:

	Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la aplicación de los tributos, para la solicitud y obtención de certificados tributarios.
	Resolución del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la aplicación de los tributos para la solicitud de certificados tributarios.


Apartado Primero. Dos: Modificación del apartado “Primero. Objeto”
	DECÍA:
	DICE:

	La presente resolución tiene por objeto regular los supuestos y condiciones en que podrá extenderse la colaboración social en la aplicación de los tributos, regulada en el Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla la colaboración social en la aplicación de los tributos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, a la solicitud y obtención de certificados tributarios, por vía telemática, en representación de terceros y previa autorización de los interesados. 
	La presente resolución tiene por objeto regular los supuestos y condiciones en que podrá extenderse la colaboración social en la aplicación de los tributos, regulada en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, a la solicitud de certificados tributarios, en representación de terceros y previa autorización de los interesados.


Apartado Primero. Tres: Modificación del apartado “Segundo. Supuestos y condiciones para la solicitud por medios telemáticos de certificados tributarios en representación de terceras personas” 

	DECÍA:
	DICE:

	Segundo. Supuestos y condiciones para la solicitud por medios telemáticos de certificados tributarios en representación de terceras personas.
1. La colaboración social en la aplicación de los tributos podrá extenderse a la solicitud y obtención de los certificados tributarios en las condiciones establecidas en esta resolución y de conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula dichos procedimientos y en el Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre.                                            (…/…)
(…/…)
2. Los certificados tributarios que se pueden solicitar y obtener telemáticamente, de acuerdo con la presente Resolución, son:

a) Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias.

b) Certificado de residencia.

c) Certificado de contratistas y subcontratistas.
3. En la página web de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) se irán publicando los tipos de certificados tributarios que en cada momento se puedan solicitar y obtener telemáticamente.      

4. Podrán solicitar y obtener certificados tributarios por vía telemática en representación de terceros, las personas o entidades que suscriban el correspondiente acuerdo de colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los términos establecidos en el artículo 4 del Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre.      

5. Las personas o entidades autorizadas para solicitar y obtener por vía telemática certificados tributarios en representación de terceras personas, deberán ostentar la correspondiente representación, en los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y el artículo 5 del Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá instar de los mismos, en cualquier momento, la acreditación de su representación, siendo válido el documento normalizado que figura en el anexo de esta Resolución, que estará disponible en Internet (www.agenciatributaria.es). 
6. La persona o entidad autorizada para solicitar y obtener certificados tributarios en representación de terceras personas deberá disponer de un certificado de usuario admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.
	Segundo. Supuestos y condiciones para la solicitud por Internet de certificados tributarios en representación de terceras personas. 
1. La colaboración social en la aplicación de los tributos podrá extenderse a la solicitud de los certificados tributarios en las condiciones establecidas en esta resolución y de conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula dichos procedimientos y en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.       (…/…)
(…/…)
2. Los certificados tributarios que se pueden solicitar por Internet, de acuerdo con la presente Resolución, son: 

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

Certificado de residencia fiscal. 

Certificado de contratistas y subcontratistas. 
3. En la página web de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) se irán publicando los tipos de certificados tributarios que en cada momento se puedan solicitar telemáticamente. 

4. Podrán solicitar certificados tributarios por Internet en representación de terceros, las personas o entidades que suscriban el correspondiente acuerdo de colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los términos establecidos en el artículo 79.4 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

5. Las personas o entidades autorizadas para solicitar por Internet certificados tributarios en representación de terceras personas, deberán ostentar la correspondiente representación, en los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá instar de los mismos, en cualquier momento, la acreditación de su representación, siendo válido el documento normalizado que figura en el anexo de esta Resolución, que estará disponible en Internet (www.agenciatributaria.es). 

6. La persona o entidad autorizada para solicitar certificados tributarios en representación de terceras personas deberá disponer de un certificado digital de usuario admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios. 


Apartado Primero. Cuatro. Modifica el apartado Tercero. “Obtención del Certificado” 

	DECÍA:
	DICE:

	La recogida del certificado podrá hacerse en la Oficina Virtual (www.agenciatributaria.es), opción Certificaciones / Recogida de certificados).

Además, el colaborador social podrá solicitar que el certificado se le envíe a su domicilio fiscal o a su domicilio electrónico. En este último supuesto, el colaborador social deberá estar suscrito al servicio de notificaciones telemáticas.
	La recogida del certificado podrá hacerse por el contribuyente y por el colaborador social – si figura inscrito el poder de representación a tal efecto en el Registro de Apoderamientos de la Agencia Tributaria– en la Oficina Virtual (www.agenciatributaria.es opción Certificaciones /  Recogidas de certificados). 

En otro caso se remitirá al domicilio electrónico del contribuyente si estuviera suscrito al Servicio de Notificaciones Telemáticas Seguras, o al domicilio consignado a efectos de notificaciones en los modelos de declaración 030/036/037, o al domicilio fiscal.


No se modifica el apartado Cuarto de la Resolución de 29 de mayo de 2006 (Registro de las solicitudes presentadas), por lo que se mantiene la siguiente redacción:
DECÍA Y DICE:

1. La solicitud de certificado se presentará de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 3 de junio de 2005, por la que se regula el Registro Telemático General de la Agencia Tributaria.      

2. Una vez registrada la solicitud de certificado, se cursará por medios informáticos sin dilación a los órganos administrativos competentes.      

3. Corresponde al Departamento de Informática Tributaria la programación y supervisión del sistema de información para su correcto funcionamiento.

Apartado Primero. Cinco. “Documento normalizado de representación”. El apartado Quinto (“Documento normalizado de representación”), no experimenta ninguna modificación. Lo que se modifica es el Anexo, pero no la referencia que la Resolución hace de él. 
	DECÍA Y DICE:

	Se aprueba el documento normalizado, que figura en el anexo de esta resolución, válido para acreditar la representación en la solicitud y obtención de los certificados tributarios. Dicho documento no confiere al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos o para recibir todo tipo de comunicaciones de la Administración tributaria en nombre del sujeto pasivo, aun cuando éstas fueran consecuencia del documento presentado.




Apartado Segundo. Documento normalizado de representación 
Se aprueba el documento normalizado que figura en el anexo de la nueva Resolución válido para acreditar la representación para solicitar certificados tributarios en el ámbito de la colaboración social en la aplicación de los tributos y que sustituye al anexo de la Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director General de la AEAT, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la aplicación de los tributos, para la solicitud y obtención de certificados tributarios. 

Apartado Tercero. Aplicación 
La Resolución se aplica a partir del día siguiente a su publicación. 

Como ya se ha señalado, su entrada en vigor y aplicación se produce “a partir del día siguiente a su publicación”. La Resolución no hace referencia expresa a su publicación en el BOE, pero la web de la AEAT la recoge y publica con fecha 1.10.09, por lo que debe entenderse que se aplica desde el día 2.10.09. También se ha señalado anteriormente, al respecto, que a diferencia de esta Resolución, la de 29 de mayo de 2006, sí se publicó en el BOE del 19.06.06. 
El Apartado Sexto de la Resolución de 29 de mayo de 2006 estableció, a su vez, la aplicación de la misma a partir del día 1 de junio de 2006.

*
*
*
NUEVO MODELO DE REPRESENTACIÓN (válido desde 2.10.09)
MODELO DE REPRESENTACIÓN PARA LA SOLICITUD POR INTERNET DE CERTIFICADOS TRIBUTARIOS OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN 
D/Dña ...................................................................................………… N.I.F. .......................,. con domicilio fiscal en (municipio) ……............……… (vía pública) ............................................... nº  
D/Dña (cónyuge (1) ) ............................….........…..…………………. N.I.F. ........................, con domicilio fiscal en (municipio) ……..........…. (vía pública) ...........................…............…….… nº 
La Entidad (razón social) ........................…………...........................  N.I.F. ......................…, con domicilio fiscal en (municipio) ...................……… (vía pública).................................................... nº ......... y en su nombre D/Dña .............................................……......................……………..…… como representante legal según documento justificativo que se adjunta, con N.I.F..…....……………….....…, y domicilio fiscal en (municipio) …………………………………. (vía pública) ……….………...........……………..…....................... nº …......... 
OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN a 
D/Dña.………...........................…….....................………….......……………… NIF. ……...................., como firmante o adherido al Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y ………………….............………………………...........…........................……………., para solicitar por vía telemática el certificado tributario (2) ................................................................................................... 
La presente autorización se circunscribe a la mencionada solicitud, en su caso, por vía telemática sin que confiera al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos o para recibir todo tipo de comunicaciones de la Administración Tributaria en nombre del sujeto pasivo o interesado, aún cuando éstas fueran consecuencia del documento presentado. 

Asimismo, el otorgante autoriza a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los exclusivos efectos de la solicitud del certificado tributario, por medios telemáticos. 

OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO 
El certificado para cuya solicitud se otorga la presente representación se podrá obtener en cualquier caso en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) por el contribuyente y por el colaborador social si figura inscrito el poder de representación a tal efecto en el Registro de apoderamientos de la Agencia Tributaria. 

En otro caso, se remitirá al domicilio electrónico del contribuyente si estuviera suscrito al Servicio de Notificaciones Telemáticas Seguras, o al domicilio consignado a efecto de notificaciones en los modelos 030/036/037, o al domicilio fiscal del contribuyente. 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante, así como de la copia del DNI(3) del mismo que acompaña a este documento. Sólo se acreditará esta representación ante la Administración Tributaria cuando ésta lo inste al representante. 

NORMAS APLICABLES 
Ley General Tributaria (Ley 58/2003). Representación voluntaria: Artículo 46. 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992). Representación: Artículo 32. 

Ley de Protección de Datos de Carácter Personal (Ley Orgánica 15/1999). Derecho a información en la recogida de datos: Artículo 5 

En .......... a ...... de ...................... de .......... En ......................., a .............. de ............. de .... 

EL/LOS OTORGANTE/S(4) EL REPRESENTANTE (4) 

_____________________________________________________________________________________ 

El texto de este documento normalizado no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad de los interesados de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho. 
(1) En caso de certificados de IRPF en tributación conjunta, ambos cónyuges deberán conferir su representación. 

(2) Deberá identificarse el tipo de certificado para cuya solicitud se otorga la representación 

(3) DNI o documento equivalente de identificación de extranjeros. 

(4) Si es persona jurídica deberá figurar también el sello de la entidad. 

MODELO DE REPRESENTACIÓN ANTERIOR (no es válido desde 2.10.09)
MODELO DE REPRESENTACIÓN PARA LA SOLICITUD Y OBTENCIÓN POR VÍA TELEMÁTICA DE CERTIFICADOS TRIBUTARIOS. OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN

D/Dña ...................................................................................…..………......N.I.F…………….. con domicilio fiscal en (municipio) ……............……… (vía pública) .......................................... nº .....
La Entidad (razón social) .....…………....................................................... N.I.F. ......................…,

con domicilio fiscal en (municipio) ...................… (vía pública)............................................ nº 
y en su nombre D/Dña .............................................……......................……………..…… como representante legal según documento justificativo que se adjunta, con N.I.F..…....…………. y domicilio fiscal en (municipio) ……………………… (vía pública)……..…....................... nº 
OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN a

D/Dña.………...........................…….....................………….......………………

NIF. ……...................., como firmante o adherido al Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y ……...........…........................……………., para solicitar / obtener por vía telemática el certificado tributario (1)........................................................

La presente autorización se circunscribe a la mencionada solicitud y obtención, en su caso, por vía telemática sin que confiera al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos o para recibir todo tipo de comunicaciones de la Administración Tributaria en nombre del sujeto pasivo o interesado, aún cuando éstas fueran consecuencia del documento presentado.

Asimismo, el otorgante autoriza a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los exclusivos efectos de la solicitud y obtención, en su caso, del certificado tributario, por medios telemáticos.
OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO

􀂉 Marcar esta casilla si se desea que el certificado se envíe al domicilio fiscal del representante o a su domicilio electrónico (si éste está suscrito al servicio de notificaciones telemáticas).

Además, el certificado para cuya solicitud se otorga la presente representación se podrá obtener en cualquier caso en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es)

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante, así como de la copia del DNI (2) del mismo que acompaña a este documento. Sólo se acreditará esta representación ante la Administración Tributaria cuando ésta lo inste al representante.

NORMAS APLICABLES

Ley General Tributaria (Ley 58/2003). Representación voluntaria: Artículo 46.

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992). Representación: Artículo 32.

Ley de Protección de Datos de Carácter Personal (Ley Orgánica 15/1999). Derecho a información en la recogida de datos: Artículo 5

En .......... a ...... de ...................... de .......... En ......................., a .............. de ............. de ....

EL OTORGANTE(3) EL REPRESENTANTE (3)

____________________________________________________________________________El texto de este documento normalizado no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad de los interesados de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho.

(1) Deberá identificarse el tipo de certificado para cuya solicitud se otorga la representación

(2) DNI o documento equivalente de identificación de extranjeros.

(3) Si es persona jurídica deberá figurar también el sello de la entidad.

CUADRO DE DIFERENCIAS ENTRE MODELOS
	MODELO ANTERIOR:
	MODELO ACTUAL:

	MODELO DE REPRESENTACIÓN PARA LA SOLICITUD Y OBTENCIÓN POR VÍA TELEMÁTICA DE CERTIFICADOS TRIBUTARIOS

OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN

D/Dña ...................................................................................…..………......…....……… N.I.F. .......................,.

con domicilio fiscal en (municipio) ……............……… (vía pública) .................................................... nº .......

La Entidad (razón social) ........................…………...................................................... N.I.F. ......................…,

con domicilio fiscal en (municipio) ...................……… (vía pública).................................................... nº .........

y en su nombre D/Dña …......................…………….como representante legal según documento justificativo que se adjunta, con N.I.F. .…....…….....…, y domicilio fiscal en (municipio) ……       (vía pública)…....................... nº ......

OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN a

D/Dña.………...........................…….....................………….
NIF. ……...................., como firmante o adherido al Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y ………………...........….......,

para solicitar/obtener por vía telemática el certificado tributario (1)......................................................................... La presente autorización se circunscribe a la mencionada solicitud y obtención, en su caso, por vía telemática sin que confiera al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos o para recibir todo tipo de comunicaciones de la Administración Tributaria en nombre del sujeto pasivo o interesado, aún cuando éstas fueran consecuencia del documento presentado.

Asimismo, el otorgante autoriza a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los exclusivos efectos de la solicitud y obtención, en su caso, del certificado tributario, por medios telemáticos.

OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO

􀂉 Marcar esta casilla si se desea que el certificado se envíe al domicilio fiscal del representante o a su domicilio electrónico (si éste está suscrito al servicio de notificaciones telemáticas).
Además, el certificado para cuya solicitud se otorga la presente representación se podrá obtener en cualquier caso en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es).

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante, así como de la copia del DNI (2) del mismo que acompaña a este documento. Sólo se acreditará esta representación ante la Administración Tributaria cuando ésta lo inste al representante.

NORMAS APLICABLES

Ley General Tributaria (Ley 58/2003). Representación voluntaria: Artículo 46.

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley

30/1992). Representación: Artículo 32.

Ley de Protección de Datos de Carácter Personal (Ley Orgánica 15/1999). Derecho a información en la

recogida de datos: Artículo 5

En ………….......... a ............. de .............. de .......... 

En ......................., a .............. de ............. de ....

EL OTORGANTE (3) 

EL REPRESENTANTE (3)
______________________________________________________________________________________

El texto de este documento normalizado no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad de los interesados de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho.

( )
(1) Deberá identificarse el tipo de certificado para cuya solicitud se otorga la representación

(2) DNI o documento equivalente de identificación de extranjeros.

(3) Si es persona jurídica deberá figurar también el sello de la entidad.


	MODELO DE REPRESENTACIÓN PARA LA SOLICITUD POR INTERNET DE CERTIFICADOS TRIBUTARIOS. OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN 
D/Dña ...................................................................................…..………......………… N.I.F. .......................,. con domicilio fiscal en (municipio) ……............……… (vía pública) ............................................... nº ....... 
D/Dña (cónyuge (1) ) ............................….........…..…………………………………. N.I.F. ........................, con domicilio fiscal en (municipio) ……..........…. (vía pública) ...........................…............…….… nº ........
La Entidad (razón social) ........................…………......................................................N.I.F. ......................…, con domicilio fiscal en (municipio) ...................……… (vía pública).................................................... nº ......... y en su nombre D/Dña ...........……......................…………….como representante legal según documento justificativo que se adjunta, con N.I.F. .…....……………, y domicilio fiscal en (municipio) ……(vía pública)..…....................... nº ..... 

OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN a D/Dña.………...........................…….....................…………. NIF. ……...................., como firmante o adherido al Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y ………...........…......., 

para solicitar por vía telemática el certificado tributario (2) ............................................................................................. 

La presente autorización se circunscribe a la mencionada solicitud, en su caso, por vía telemática sin que confiera al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos o para recibir todo tipo de comunicaciones de la Administración Tributaria en nombre del sujeto pasivo o interesado, aún cuando éstas fueran consecuencia del documento presentado. 

Asimismo, el otorgante autoriza a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los exclusivos efectos de la solicitud del certificado tributario, por medios telemáticos. 

OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO 
El certificado para cuya solicitud se otorga la presente representación se podrá obtener en cualquier caso en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) por el contribuyente y por el colaborador social si figura inscrito el poder de representación a tal efecto en el Registro de apoderamientos de la Agencia Tributaria. 

En otro caso, se remitirá al domicilio electrónico del contribuyente si estuviera suscrito al Servicio de Notificaciones Telemáticas Seguras, o al domicilio consignado a efecto de notificaciones en los modelos 030/036/037, o al domicilio fiscal del contribuyente. 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante, así como de la copia del DNI (3) del mismo que acompaña a este documento. Sólo se acreditará esta representación ante la Administración Tributaria cuando ésta lo inste al representante. 

NORMAS APLICABLES 
Ley General Tributaria (Ley 58/2003). Representación voluntaria: Artículo 46. 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992). Representación: Artículo 32. 

Ley de Protección de Datos de Carácter Personal (Ley Orgánica 15/1999). Derecho a información en la recogida de datos: Artículo 5 

En ........................ a .............. de ............. de .......... 
En ......................., a .............. de ............. de .... 

EL/LOS OTORGANTE/S (4) 

EL REPRESENTANTE (4) 

______________________________________________________________________________________ 

El texto de este documento normalizado no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad de los interesados de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho. 
(1) En caso de certificados de IRPF en tributación conjunta, ambos cónyuges deberán conferir su representación. 

(2) Deberá identificarse el tipo de certificado para cuya solicitud se otorga la representación 

(3) DNI o documento equivalente de identificación de extranjeros. 

(4) Si es persona jurídica deberá figurar también el sello de la entidad. 
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